
CAPÍTULO VI.‐ COMISIONES DE SERVICIO. 

Sección 1ª. Normas generales. 

Artículo 78. Principios generales. 

Las comisiones de servicio podrán dar origen a indemnización o 
compensación, en las condiciones y con los límites establecidos en el 
Reglamento de Gestión Económica y Financiera, en estas Normas y, con 
carácter supletorio, en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre 
indemnizaciones por razón de servicio y Orden del Ministerio de la 
Presidencia, de 8 de Noviembre de 1994, sobre justificación y anticipos de 
las indemnizaciones por razón de servicio y sus modificaciones, los 
supuestos siguientes : 

a) Comisiones de servicio con derecho a indemnizaciones 
(incluidas las prácticas de campo). 

b) Desplazamientos dentro del mismo término municipal por 
razón del servicio (Incluidas las visitas a centros de prácticas). 

c) Participación en tribunales de selección de personal. 

d) Participación en tribunales de tesis doctorales. 

e) Participación en tribunales de selectividad.  

Artículo 79.Ámbito de aplicación. 

La presente normativa será de aplicación a: 

a) Personal vinculado con la UCM: docente, investigador, PAS 
funcionario y laboral. 

b) Personal que preste servicios en la UCM y cuya actividad se 
financie con créditos incorporados al presupuesto de la misma.  

Artículo 80. Régimen de aplicación. 

1. En lo no establecido en estas normas, se aplicará el Reglamento de 
Gestión Económica y Financiera de la UCM y el RD 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre Indemnizaciones por Razón de Servicio. 
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2. Se incluirán en el Grupo 1 º del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo sobre Indemnizaciones por razón de servicio los siguientes cargos 
académicos : 

a) Rector, acompañantes del Rector que sean miembros de la 
plantilla de la UCM y cualquier miembro de la comunidad 
universitaria, por delegación del Rector. 

b) Presidente y Secretario del Consejo Social. 

c) Miembros del Consejo de Dirección. 

d) Decanos y Directores de Institutos Universitarios de Investigación. 

e) Defensor del Universitario 

3. Será de aplicación al Grupo 2 º del RD antes citado 

a) Personal Docente, Investigador y Becarios de Investigación: lo 
establecido en las normas. 

b) PAS Laboral: lo establecido en las presentes normas y en el 
convenio laboral. 

c) PAS Funcionario: lo establecido en las presentes normas. 

4. En cuanto a los importes de las dietas en el extranjero se aplicarán 
las cantidades dispuestas para los grupos 1 y 2, a excepción del 
alojamiento para el grupo 1, cuya indemnización lo será por los gastos 
efectivamente realizados. 

5. Los gastos realizados que tengan consideración de indemnizables, 
en aplicación de las disposiciones vigentes anteriores, no superarán las 
cuantías máximas en € que se indican: 

Grupo Alojamiento Manutención 

1 Los gastos efectivamente realizados 53,34€ 

2 65,97 € 37,40€ 

El exceso de lo gastado sobre las cuantías vigentes correrá a cargo del 
comisionado. 

En caso de imposibilidad de conseguir alojamiento adecuado por el 
importe máximo establecido, para que el exceso sea atendido, será 
precisa autorización previa y expresa de la Gerencia de la UCM. 
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6. Con carácter general, en ausencia de norma específica, la 
participación como miembro de tribunales de selección de personal, 
tribunales de selectividad y tribunales de tesis doctorales se regirán por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre Indemnizaciones por razón 
de servicio, con las limitaciones establecidas en la Sección 5 ª de este 
Capítulo. 

Sección 2 ª Personal docente e investigador. 

Artículo 81. Autorización de las Comisiones de servicio, generen o no 
derecho a indemnización. 

1. Las comisiones de servicio serán autorizadas por el Rector, salvo 
delegación expresa en otra autoridad. 

2. Las comisiones de servicio de duración inferior o igual a 15 días 
naturales deberán ser autorizadas previamente, en uso de la delegación 
rectoral al efecto, por el Decano del Centro o Director del Instituto 
Universitario de Investigación al que se encuentre adscrito el comisionado. 

3. El Vicerrector responsable del profesorado o el Vicerrector 
responsable de la investigación, en uso de la delegación rectoral al 
efecto, según el objeto de la comisión, autorizará: 

a) Las que supongan ausencia por período superior a 15 días. 

b) Aquellas que precisen realizar Decanos y Directores de 
Institutos Universitarios de Investigación en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 82. Informe previo a la autorización. 

1. Con anterioridad a su autorización los interesados deberán solicitar: 

a) El correspondiente permiso de ausencia del puesto de trabajo 
(ANEXO III) 

b) Autorización de comisión de servicios (ANEXO III) 

c) Permiso y autorización de comisión de servicios que se 
sufraguen con cargo a fondos de investigación gestionados 
por la FGUCM (ANEXO IV). 

2. El personal contratado o becario con cargo a Proyectos de 
Investigación, sin adscripción departamental, deberán solicitar el permiso 
previsto en el punto 1 a) anterior en el Servicio de Investigación.  
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3. Cuando el comisionado sea el propio Director del Departamento y, 
por su duración, haya de ser autorizada por el Vicerrector, se requerirá el 
informe previo favorable del Decano del Centro al que el Departamento 
se encuentra adscrito o Director del Instituto Universitario. 

4. Especial consideración merecen las “prácticas de campo” 
realizadas por algunos centros gestores y encuadradas dentro de la 
planificación docente, las visitas a centros de prácticas (por los tutores de 
los alumnos) y la participación en ferias o eventos similares. Dadas sus 
especiales características se deberá dejar constancia, en el apartado de 
observaciones, de las posibles modificaciones por causas sobrevenidas o 
imprevistas. 

Los expedientes de pago o gasto, deben presentar memoria justificativa 
de cualquier modificación de las condiciones iniciales con el conforme 
del responsable de la autorización. 

5. En ningún caso se abonarán indemnizaciones sin la 
correspondiente autorización de Comisión de Servicios. 

Artículo 83. Comunicación al Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

Los Directores de Departamento pondrán en conocimiento del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica todas aquellas comisiones 
de servicio que, individualmente o por acumulación de anteriores, 
supongan ausencias por período superior a 25 días anuales. 

Artículo 84. Gastos indemnizables. 

1. Salvo que estas normas indiquen otros importes, estos serán 
únicamente los establecidos en el RD 462/2002, de 24 de mayo sobre 
Indemnizaciones por razón de servicio. 

2. La autorización de la comisión de servicios podrá dar derecho a la 
indemnización de los siguientes gastos : 

a) Alojamiento, incluido desayuno. 

b) Dietas de manutención. La indemnización en concepto de 
cena durante el regreso sólo procederá si as í se hace 
constar en la autorización y previa presentación de factura, 
que se abonará en su cuantía, con el límite correspondiente 
a media dieta de manutención. 
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c) Gastos de desplazamiento en cualquier medio público de 
más de 9 plazas, taxis hasta/desde estaciones, aeropuertos 
o puertos, y en vehículo propio, autorizándose únicamente 
aquéllos recogidos en el RD 462/2002, de 24 de mayo sobre 
Indemnizaciones por razón de servicio. 

d) Gastos de peaje, si se acredita el vehículo propio como 
medio de desplazamiento. 

e) Gastos de inscripción y similares en aquellas actividades que 
as í lo requieran. 

3. En el plazo de 10 días desde la finalización de la comisión de 
servicios, deberá presentarse la documentación justificativa de los gastos 
realizados excepto para las dietas de manutención. 

4. Cuando se prevea la realización de un gasto imprescindible distinto 
a los indicados en el punto anterior deberá hacerse constar tal 
circunstancia en el documento de autorización. 

5. De igual modo se procederá cuando se limite el derecho a 
indemnización de alguno de los gastos anteriormente relacionados. 

Artículo 85. Consideración de " día de regreso". 

1. Desplazamientos al extranjero. Se considerará día de regreso el de 
salida del último alojamiento acreditado, siendo de aplicación las demás 
normas establecidas para los desplazamientos en territorio nacional. 

2. Desplazamientos en territorio nacional. 

a)  Se considerará día de regreso aquél en el que se inicia el 
desplazamiento hacia la residencia habitual. 

b) Deberán justificarse documentalmente todos los gastos 
cuya indemnización se pretenda y que se realicen con 
posterioridad a las 22 horas del día de regreso. 

c) Si la llegada a la residencia habitual se produce en fecha 
posterior a la indicada en la comisión de servicio, el órgano 
que la autorizó deberá, con anterioridad a su pago, 
aprobar su modificación. 
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Artículo 86. Certificado de realización de conformidad. 

1. Previamente a la liquidación de la comisión de servicio, el 
responsable de los fondos con que esta se financia deberá expedir 
certificado de realización de conformidad de la misma. 

2. Si comisionado y responsable de los fondos son coincidentes, la 
certificación será expedida por el responsable de la unidad docente 
superior a la que se encuentre adscrita. 

3. Los Decanos y Directores de institutos universitarios de investigación 
adjuntarán, a la liquidación de las comisiones realizadas en virtud de su 
cargo, breve memoria explicativa de las actividades desarrolladas. 

Sección 3ª. Personal de Administración y Servicios. 

Artículo 87. Autorización de las comisiones de servicio, generen o no 
derecho a indemnización. 

Las comisiones de servicio serán autorizadas, antes de su realización, en 
uso de la delegación rectoral al efecto, por la Gerencia de la UCM, 
conlleven o no derecho a indemnización. 

Artículo 88. Informe previo a la autorización. 

Con anterioridad a su autorización, las comisiones de servicio deberán ser 
informadas favorablemente por el gerente, administrador o jefe del 
servicio al que el comisionado se encuentre adscrito y por el responsable 
de los fondos con los que será financiado el gasto correspondiente. 

Artículo 89. Gastos indemnizables y certificado de realización de 
conformidad. 

Se actuará según lo establecido en estas normas: en el artículo 84 para 
los gastos indemnizables y en el artículo 86.1 para el certificado de 
realización de conformidad. 
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Sección 4ª. El Rector, empleados públicos acompañantes del 
Rector y representantes del Rector por delegación. 

Artículo 90. Gastos indemnizables. 

Las comisiones de servicio realizadas por el Rector, empleados públicos 
de la UCM que lo acompañen, as í como las de las personas que lo 
representen, darán derecho a la percepción de todos los gastos 
derivados de las mismas. 

Artículo 91. Nombramiento de empleados públicos de la UCM 
acompañantes del Rector y designación de sus representantes. 

1. Cuando el Rector realice una comisión de servicios en compañía 
de empleados públicos de la UCM, los relacionará en el documento de 
autorización. 

2. La designación de representante y la determinación de sus 
objetivos se realizarán por escrito, siendo materia reservada al Rector. 

Artículo 92. Liquidación de la comisión. 

Tanto el servicio prestado como la liquidación de gastos derivada del 
mismo deberán ser conformadas por el Rector, tanto para sus comisiones 
de servicio como para las de sus acompañantes y representantes, con 
anterioridad a su pago, siendo tal conformidad requisito imprescindible 
para el reconocimiento del derecho a la percepción de la totalidad del 
gasto realizado. 
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Sección 5ª. Personal no vinculado a la UCM: miembros de 
Tribunales de selección de personal, de Tesis Doctorales y 

otros. 

Artículo 93. Gastos indemnizables. 

1.  Tendrá derecho a percibir, al finalizar su actuación y con la 
inmediatez que las disponibilidades de tesorería permitan, la 
indemnización correspondiente a los siguientes gastos, según los importes 
establecidos, para el grupo 2º, en el artículo 80 de estas normas: 

a) Dietas de manutención. 

b) Gastos de alojamiento, incluyendo desayuno. 

c) Gastos de transporte debidamente documentados, incluidos 
taxis hasta/ desde estaciones, aeropuertos o puertos. 

2.  Cuando el comisionado carezca de residencia en territorio español 
y no se encuentre vinculado a la Administración Pública española, la 
cuantía máxima a abonar en concepto de desplazamiento será de 800 
€ para viajes desde Europa y 1.500 € para viajes desde el resto del mundo, 
exceptuando a los participantes en tribunales de tesis del doctorado 
europeo, a los que no se aplicará esta limitación. 

3.  Los gastos no documentados serán abonados a la recepción de 
los correspondientes justificantes, mediante transferencia bancaria a la 
cuenta que el comisionado indique. 

4. Los desplazamientos de personalidades no vinculadas con la UCM, 
con motivo de su nombramiento como Doctores Honoris Causa u otras 
invitaciones cursadas por el Rector para actos académicos o culturales, 
serán indemnizados por la totalidad de los gastos realizados (transporte y 
manutención) con un máximo de tres días que serán abonados al 
interesado y a un acompañante, mediante la presentación de facturas 
que justifiquen el gasto realizado. 

5. La indemnización de gastos por desplazamiento con cargo a 
fondos de investigación gestionados por la FGUCM, se realizara conforme 
a lo estipulado por el organismo financiador. En todo caso, con los limites 
RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicios, 
y utilizando siempre el formulario S-19-I 
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Artículo 94. Consideraciones sobre los días de salida, regreso y 
celebración del acto. 

1. La duración máxima de la comisión, salvo circunstancia 
extraordinaria y debidamente acreditada, no podrá ser superior a tres 
días (2 dietas manutención máximo), que comprenderán el día de 
desplazamiento desde la residencia habitual, el de celebración del acto 
y el de retorno. 

• Día de salida de la residencia habitual. Tendrá tal condición el 
día de celebración del acto o el inmediatamente anterior. Si la 
salida se inicia el día inmediatamente anterior, sólo serán 
indemnizables los desplazamientos que comiencen con 
anterioridad a las 22 horas, por la cuantía correspondiente a 
media dieta. 

• Día de regreso a la residencia habitual. Se considerará como tal 
el día de celebración del acto o el inmediatamente siguiente. Si 
el regreso se inicia el día inmediato siguiente, solo serán 
indemnizables los desplazamientos que, razonablemente, 
finalicen con posterioridad a las 14 horas, por la cuantía 
correspondiente a media dieta. 

• Ida y vuelta en el día de celebración del acto. Se indemnizará 
conforme a declaración de itinerario. La media dieta de cena se 
abonará solo cuando, en función de la hora de salida, sea 
razonable que el regreso finalice con posterioridad a las 22 horas. 

Artículo 95. Justificación del gasto. 
Los expedientes de liquidación de los servicios de referencia contendrán 
la siguiente documentación: 

a) Nombramiento del Tribunal. 

b) Liquidación conformada por el Presidente del Tribunal 
correspondiente. 

c) Documentación justificativa de los gastos abonados, 
excepto por dietas de manutención. 

Artículo 96. Asistencias a Tribunales. 
La asistencia a Tribunales de selección para el ingreso del personal y de 
cualquier otro tipo normativamente previsto se indemnizará, salvo norma 
específica, según lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. El Secretario, con el 
visto bueno del Presidente, certificará las asistencias de los miembros del 
Tribunal y asesores o colaboradores.  
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Artículo 97. Tribunales de Tesis del Doctorado Europeo. 
Les será de aplicación lo dispuesto en esta Sección.  

Artículo 98. Tribunales para la provisión de plazas docentes. 

1 .  Los miembros de los Tribunales para la provisión de plazas docentes, 
percibirán las asistencias e indemnizaciones que les corresponda en razón 
del servicio aplicándose lo dispuesto en esta sección. 

2 .  Los expedientes de justificación contendrán la siguiente 
documentación : 

a) Nombramiento del Tribunal. 

b) Acta de constitución del Tribunal. 

c) Acta de la provisión de la plaza docente. 

 

CAPÍTULO VII.‐ TÍTULOS PROPIOS, FORMACIÓN CONTINUA, 
CURSOS INTERFACULTATIVOS, CURSOS DE UNIVERSIDADES 

REUNIDAS, ESCUELAS DE VERANO, CURSOS PARA EXTRANJEROS 
Y OTRAS ACTIVIDADES FORMATIVAS SIMILARES NO OFICIALES 

Artículo 99. Financiación 

1. Estos cursos tendrán una dotación presupuestaria equivalente a un 
porcentaje de los recursos que generen en concepto de matrícula y/o 
por otros conceptos (otros ingresos propios, subvenciones o transferencias 
de otras administraciones públicas o entidades públicas o privadas 
acordadas por convenios, según se establece en el punto 4.2. de la 
Normativa de Titulaciones Propias de la UCM aprobadas por Consejo de 
Gobierno de 27 de marzo de 2012, BOUC nº 4, de 18 de abril de 2012. 

2. La dirección de cualquiera de estos cursos, a través de la Gerencia 
o Administración del centro en el que se organicen y gestionen, 
comunicará al Servicio de Administración (Alumnos), los ingresos previstos 
por concepto distinto al de matrícula. 

3. De tales previsiones, el Servicio de Administración (Alumnos) 
confeccionará el correspondiente documento contable de 
reconocimiento de derechos que se remitirá a la Intervención a fin de 
proceder a su incorporación al Presupuesto y la posterior liberación de 
crédito a favor del curso.  
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